
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDuCAClóN

4143.0.13.  5i2J1
Sant¡ago de Cali, cÍ5        de 2015

Señores
LICEO AMOR Y PAZ
CARRERA 47B # 40-84 B/MARIANO RAMOS
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,6632 AGOSTO  14
DE 2014--ART 69  LEY 1437  DE 2011.

CordiaI Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2O11, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   cinco   (5)   días  contados  a   part¡r  del   envío  de   la
comunicación   de   la   correspondiente   notfficación   persona'   NO   oficio   978   DE
FEBRERO  18  DE  2015  y  que  el    mensajero  intemo  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
realizar   la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,6632
AGOSTO  14  DE  2014,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del  mismo.
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Se adjunt+a copia de la   resolución NO 4143,0,21,6632 AGOSTO  14 DE 2014
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Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretario de
Proyectó:  Diana Carolina Par o Zapata - Haw
E'aboró'  Stephany Johana Tarazona Barbetti £pnedmi:nEySCv:3a:n-cfabfadOS lniP/eCción y Vigilanc
Revisó:  Francisned  Echeverry álvarez  -Coord¡nador lnspección y Vigi'anc¡a
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  NO.
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"POR MEDIO  DE LA CUAL SE  ORDENA EL  CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO LICEO AMOR
Y PAZ"

EL     SECRÉTARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL     MUN¡CIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     e
ejercicio  de    sus    facultades    legales,  y en  especial  las  conferidas  por las  Leyes  115  de  199
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Mun¡cipal  O559  d
2002 yl

CONSIDERANDO:

Que  la   Resoluc¡ón  2749  de  2002  del   Min¡sterio  de  Educación   Nacional  cert¡ficó  al  Municip¡
Santiago   de   Cali   con   facultades   para   asumir   la   organización   y   admin¡strac¡ón   del   servici
educativo en  su jurisdicción;

Ramos  del   Municip¡o  de  Santiago  de   Ca'i,   teléfono:   3275514,   de   propiedad   de  AnaLoreria
V¡llegas  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  38.557.158,  no  cuenta  con  licencia  de funcionamiento
reconocim¡ento oficial  para  prestar el  servic¡o educativo.

Que esta Secretar'ia de Educación  Municipal en  mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  ORDENAR  EL  CIERRE  INMEDIATO  del  establecimiento  LICEO AM
Y  PAZ  identificado  con  el  cód¡go  376001041627i   ubicado  en  la  Carrera  47  B  #  40-84  Barrio
Mariano  Ramos  del  Municipio  de  Sant¡ago  de  Cali,  teléfono:   3275514,  de  propiedad  de  A
Lorena Vil'egas  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  38.557.158.
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"POR  MEDIO  DE LA CUAL SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO  LICEO AMOR
Y  PAZ"

ARTÍCULO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Adm¡n¡strativo   se   publicara   en   la

página web de la Secretar¡a de  Educación  Munic¡pal,  con el fin de que las personas  interesadaSl
tengan  conocimiento del  presente  proveído,  así  m¡smo se fijara en  cartelera  de  la  Secretaria d
Educación  Municipal  para el  conocim¡ento de 'a comunidad  en general.

ARTICULO    TERCERO:    Para    los    fines    pert¡nentes,    remítase    cop¡a    del    presente    Act
Administrativo,  a  la  Coordinación de  la Zona  Educativa  Suroriente.

ARTÍCULO  CUARTO:  El  establec¡m'Iento  pr¡vado deberá  informar a  los  padres  de familia  de  los
estudiantes  a  'os  cuales  se  les  esté  prestando  el  servic¡o  educativo  sobre  lo  resuelto  en  la
presente  resolución  para que  estos  sean  reubicados  a  un  estab'ecimiento  educativo  legalizad
y    remitir    el    correspondiente    listado    a    !a    Secretaría    de    Educación    Mun¡cipal    con    lo
correspondientes datos de los estud¡antes y de sus acudientes.

ARTICULO  QUINTO:  La  presente  resolución  se  notificará  al  representante  del  es`,tablecimient
haciéndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposic¡ón,  el  cual  deberá  interponers
por escrito  en  la  d¡ligencia  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez días  s¡guientes  a  ella,
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a  la  not¡ficación  por aviso,  conforme con  lo establec¡do en el Articulo 76 de  la  Ley  1437 de 20

COMUNiQUESE,  NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE

Dada en  Santiago de Cali,  a los

EsDeGcPe:*

/#

laborÓ   D,ana  Carolina  Parclo Zapata -Profes,onal Universitano  lnspección y

probÓ:  Samuel  Sepúlveda  Marín -Coord,nador lnspec.ción y V¡gilancia

#días de' mes de


